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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

AUTO No. 680 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, Trece (13) de Julio del año dos mil 

veintiuno (2021). 

Proceso: Nombramiento De Guardador  

Demandante: Defensora de Familia del ICBF centro Zonal Cartago 

en representación del menor KEVIN ANDRES ESPINOSA CATAÑO 

Solicitante: LUZ MARINA CATAÑO SIERRA 

Radicado: 76-147-31-84-001-2021-00104-00 

 

I.- ASUNTO: 

Procede el Juzgado a reprogramar la diligencia de audiencia 

de que trata el artículo 579 del Código General del Proceso, previas las siguientes,  

 

II.- CONSIDERACIONES:  

En razón a la programación que tiene el titular del despacho 
dentro del programa nacional de vacunación contra el COVID-19, para el día 04 de agosto 
de 2021; se dispondrá fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de la 
referencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Cartago Valle del cauca,  
 

RESUELVE: 

1º) REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 

579 del código general del proceso para el día MARTES DIECISIETE (17) DE 

AGOSTO DEL AÑO 2021 A LAS 9:00 A.M. 

Por secretaria infórmese el link a las partes a efectos de su 

comparecencia virtual 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 
El Juez 

 

BERNARDO LOPEZ 
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BERNARDO  LOPEZ   

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE 

DEL CAUCA 
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